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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 MADRID

Doña Sagrario Díaz Díaz Cuevas, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo número 
273/04 se tramita Juicio Universal de Quiebra Necesaria 
de «Urbainvest, Sociedad Anónima» y «Promociones 
Evian, Sociedad Anónima», en liquidación, con domi-
cilio ambas en la Calle Bravo Murillo número 36, 1.ª 
planta, oficina 2 de Madrid, habiéndose acordado en el 
día de hoy publicar el presente, a fin de que tenga publi-
cidad la referida solicitud, que ha quedado inhabilitado 
las quebradas para la administración de sus bienes, con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efec-
tos al mismo, sino al Depositario nombrado Don Alberto 
Swiec Tenenbaum con domicilio Calle José Abascal 
número 52 6.º dcha. - Madrid 28003, bajo pena de no 
descargar su obligación, así como también prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de las que-
bradas que las pongan de manifiesto ante la Comisaria, 
Doña Carmen Izquierdo Pérez, con domicilio Calle José 
Abascal número 52-2.º D- Madrid, bajo los oportunos 
apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente 
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solici-
tante, salvo los legalmente excluidos, la retención de la 
correspondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio 
de tercero a la fecha de el día que resulte de haber cesado 
el quebrado en el pago corriente de sus obligaciones.

Y para que sirva de general conocimiento, libro el 
presente,

Madrid, 2 de febrero de 2005.–El/La Secretario/a.–4.670. 

 VALENCIA

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia número cinco 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 507/
96 se tramitan autos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, seguido a instancia de la Procurador de los Tribunales 
doña Elena Gil Bayo, en nombre y representación de la 
Sindicatura de la quiebra de la Cooperativa de Viviendas 
Vicohor, Grupo Doctor Moliner, Sociedad Cooperativa 
Limitada, contra Juan Victoriano Rodríguez Boscá y 184 
personas más, sobre declaración con carácter solidario 
de 199.689.968 pesetas y otros pronunciamientos, en los 
que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En nombre de Su Majestad el Rey.
En la ciudad de Valencia, a 30 de diciembre de 2003.
El ilustrísimo señor don José Luis Gómez-Moreno 

Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de Valencia; habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de mayor cuantía, número 507-96, 

promovidos a instancia de la Sindicatura de la quiebra 
de la Cooperativa de Viviendas Vicohor, grupo Doctor 
Moliner, Sociedad Cooperativa Limitada, y en su repre-
sentación el Procurador de los Tribunales señora Elena 
Gil, y en su defensa el Letrado don Francisco Javier 
Maldonado Chiarri, contra Procurador de los Tribunales 
Emilio Sanz Osset, en nombre de Luis García Alarcón, 
Francisca Benajam Rodríguez, Enrique Sena Máñez, Vi-
centa-Asunción Jimeno Martín, Carlos Massa Raviglio-
ni, María Josefa Moreno Badia, Francisco Javier Martí 
Giménez, María Caridad Gil Climent, José Montesinos 
Méndez, Concepción Bolea Orero, David Antonio Jor-
ques Vergaz, Catalina Porras Rider, Vicente Muedra 
Sánchez, María Amparo Royo Perona, José Bartual 
Aznar, Carmen Serra Vives, Alberto Mendoza Franco, 
Remedios Seguí Navarro, Juan Carlos García Muga, Ma-
ría Vicenta Porcar Pedro, Juan Luis Giner Juan, Ángeles 
Banqueri García, Rafael Luján García, María Luz Abarca 
Torrero, Salvador Esteban Abad, María Amparo Muñe-
co Delicado, Felipe Gómez Villaescusa, Tomas Sáez 
Martínez, Ana María Mansilla Arrrazonal, Francisco 
Fernández Gil, Gloria Gil González, María Eugenia Gil 
González, Fernando García Pérez, Rafael Pérez Pastor, 
María Isabel Gómez Ferrus, Jesús Conesa Cortés, María 
Ángeles Burguet Millán, José Miguel Rayón Martín, 
María Ángeles González Martínez, José Vicente Dolz 
Pedro, María Luisa García Pascual, Ángel Bueno Catalá, 
Josefa María Cruañes Cardona, Lorenzo Mataix Brotons, 
Josefa Catalá Borras, Carlos María Reig Basset, José Gi-
ménez Orgiles, María Teresa Cruañes González, Manuel 
Oltra Ferrando, María del Carmen Benavent Hernández, 
Jesús Andrés Jorge, Amparo Costa Badia, Francisco 
Vercher Grau, Concepción Conejero Carpi, José Juan 
Riera Samper, María Pilar Llorca Tolon, Julia González 
Sánchez, Leoncio José Casaudomeneq, Isabel Ortiz de 
Fuentes, José Climent Donet, María Magdalena Simón 
López, Juan Victoriano Ramírez Boscá, Saleh Haj-ali 
Younes, Manuela Contell Santillan, Concepción Meri 
Cucart, José Luis Segura Vicente, Dolores Pardo Mo-
reno, Luis Rebullida Rius, Fernando Vargas Agramunt, 
Jesús Martínez Marín, Josefa María Sánchez Codoñer, 
Dolores Sanchís Mon, Vicente Cuñat Martínez y Reme-
dios Riera Boix, Isabel Amat Soler, bajo la dirección del 
Letrado señor Francisco García Vicent. Procurador de 
los Tribunales Emilio Sanz Osset, en nombre de Alfredo 
Ferrer Valldecabres, Vicente Calduch Debon, Ana Falcó 
Cervera, bajo la dirección del Letrado Alfonso Piñón 
Pallarés. Procurador de los Tribunales Rosario Arroyo 
Cabria, en nombre de Francisco Fernández Fernández, 
Julia Guerra de la Fuente, Juan Francisco Estornell Mo-
ragues, Dolores Gualde Llorens, bajo la dirección del 
Letrado Vicente Luis Montés Penadés. Procurador de los 
Tribunales María Consuelo Gomis Segarra, en nombre 
de Joaquín Navarro Lázaro, bajo la dirección del Letrado 
Joaquín Navarro Lázaro. Procurador de los Tribunales 
María José Victoria Fuster, en nombre de Pedro Llinares 
Martínez, María Oliva del Carmen Arias Llano, Vicente 
Bautista Selles, Concepción Company Ibáñez, bajo la 
dirección del Letrado Juan Carlos Mas. Procurador de 
los Tribunales Concepción Teschendorff Cerezo, en 
nombre de Consuelo Huerta Fabra, Juan Ramón Espuny 
Olmedo, Carmen Sanchís Romero, Gaspar Merino Qui-
jano, Teresa Espuny Olmedo, Juan Ángel Rivera Pastor, 
María Consuelo Viana Valero, José Modesto García To-
rremocha, Manuel Ruiz Tomás Pajarón, Paloma Yudice 
Rodrigo, Esperanza Crespo Roca, Alfredo Crespo Roca, 
Ignacio Roselló Verdeguer, Federico Baixauli Pérez, 

bajo la dirección del Letrado Ramón Espuny Olmedo. 
Procurador de los Tribunales Concepción Teschendorff 
Cerezo, en nombre de Isabel María Huerta Vallejo y 
María del Carmen Martínez Hernando, bajo la dirección 
del Letrado Ernesto Talens Biosca. Procurador de los 
Tribunales Juan Antonio Ruiz Martín, en nombre de Ma-
ría del Carmen Gordillo Tirado, Carlos Pérez Alarcón, 
César Domingo Sancho, Natividad García Castellanos, 
Enrique Ferrer Baguena, Raimundo Caja Berges, María 
Dolores del Pilar Damia Iborra, José María de Cruells 
Andrés, Rosa María Villar Ruiz, Rainer Miguel Fromm, 
Ana María Castilla Ruiz, Antonio López Pérez, Pilar 
Miró Martínez, José Eusebio Gutiérrez Mayo, María 
Luz Medina Rabasa, Joaquín Ybarra Huesa, Encarnación 
María Teresa de la Cagiva Camarasa, Joaquín Jiménez 
Alcázar, Ana Ibarra González Pola, María Rosa Alia-
ga Sanz, bajo la dirección del Letrado Enrique Ferrer 
Baguena. Procurador de los Tribunales Carmen Rueda 
Armengot, en nombre de Remedios Puertos Tormo, 
Remar, Sociedad Anónima, bajo la dirección del Letrado 
Mariano Lorente Gómez. Procurador de los Tribunales 
Paula García Vives, en nombre de José Marqués Men-
god, Carmen Llora Cortina, bajo la dirección del Letrado 
Pascual Olleta Bello. Y además Encarnación Bertomeu 
Vilata, Alicia Martí López, José Armando Rotea Roig, 
Mercedes Gallego Gimeno, Amparo Zuriaga Mateo, 
Cupat, Sociedad Anónima, Racionalización de Planes, 
Sociedad Anónima, Manuel Cambrón Sánchez, Teresa 
Bonora Xerri, Rafael Giner García, María Ángeles Villa-
nueva Molina, José Adelantado Llana, Rosario Martínez 
Núñez, Marina Martínez Núñez, Antonio Espejo Terrón, 
Pilar Martínez Núñez, Mariano Redondo Martín, Luis 
Ramón Olmos Martínez, Emilio Sánchez Sanabria, An-
tonio Simón Castelló, Purificación Benito Garoña, Juan 
Bermúdez Tejada y Dolores Albarracín Álvarez, Jaime 
Badia Boch, Domingo Gimeno Blasco, Francisco de 
Borja Mora Canet, Rosa María Gasque Ferrando, Fran-
cisco Gil Martí, Gloria García de León Hornero, Amador 
Peris Parra, José María Ferrer Molina, Manuela Ocaña 
Núñez, Enrique Gutiérrez Ojeda, Benigno Antonio Fraga 
Vila, María Carmen Veloso Escudero, Vicente Mira 
Lázaro, Rafael Limiñana Simón, Germán Masip Mateu, 
Carmen Toribio Sarrión, Armando Iborra Gastaldo, 
Alicia Tobarra Jiménez, Salvador Duart Domingo, Vi-
cente José Duart Blay, Isabel Luisa Montanne Yvonnnet, 
Manuel Pérez Morcillo, Elena Vehí Martínez, Carmen 
Giner Villanueva, Juan Ramón Ferrer Alos, herederos 
desconocidos de Evelio Martínez de Salinas Gómez, y 
herederos desconocidos de María Luisa Codina García, 
José María Tatay Pérez de Ontiveros, Ana María Tejero 
Martínez, Teresa Uso Torres, Luis Fito Oliver.

Visto los artículos citados y demás de general aplica-
ción resulta procedente dictar el siguiente

Fallo

Que debía estimar y estimaba la demanda interpuesta 
por la Sindicatura de la quiebra de la Cooperativa de vi-
viendas Vicohor, grupo Doctor Moliner, Sociedad Coo-
perativa Limitada, y en su representación el Procurador 
de los Tribunales señora Elena Gil en ejercicio de acción 
declarativa y de condena por lo que en su mérito debía.

Debo declarar y declaro que: Que los demandados no 
finiquitados sus cuentas con la Cooperativa de Viviendas 
Vicohor en estado legal de quiebra salvo los relacionados 
en el antecedente de hecho noveno de la demanda a quien 
debe añadirse además, doña Consuelo Huerta Fabra, que 




